


VII. Mejor práctica: Actividad que ha demostrado ser eficaz y ha alcanzado resultados óptimos
en la mejora de la atención y el servicio público en un centro de atención y que puede
replicarse en uno similar o diferente, y por ende se reconoce institucionalmente;

VIII. Persona usuaria: Persona física o moral que realiza un trámite y/o recibe un servicio de un
centro de atención, pudiendo ser usuario directo o no de éste;

IX. Programa MAS - Mejor Atención y Servicio: Estrategia de Gobierno del Estado de
Guanajuato que tiene como finalidad mejorar la calidad de la prestación de los trámites y/o
servicios públicos que ofrece la Administración Pública Estatal y Municipal a la población;

X. Secretaría: Secretaría de la Honestidad; y
XI. TIC's: Tecnologías de la Información y Comunicación.

Segunda. Participantes. 
Podrán postular sus iniciativas los centros de atención adscritas a Dependencias, Entidades Estatales 
y Unidades de Apoyo de la Administración Pública Estatal y Municipal del estado de Guanajuato, que 
brinden trámites y/o servicios públicos. 

Tercera. Postulación. 

Se deberá inscribir la propuesta exclusivamente vía electrónica del 22 de octubre al 08 de noviembre 
de 2024, cerrando el registro a las 23:59 horas del último día mencionado, a través del formulario

,. disponible en el siguiente vínculo: 

https://forms.gle/i4ADeDyhoaSEeD2W9 / . 

Para garantizar la mejora de la calidad de las postulaciones, deberán llenar el formulario utilizando 
mayúsculas y minúsculas, cuidando la ortografía, realizando la redacción de forma clara, con la sintaxis 
y las referencias correctas. 

Cuarta. Evidencias. 

Adjuntar las evidencias que se estimen importantes para demostrar los resultados exitosos de la 
práctica que se inscribirá, tales como: fotografías, gráficos comparativos de resultados obtenidos, 
presentaciones, videos, evaluaciones ciudadanas realizadas a la buena práctica, entre otros, 
debiendo subir como máximo de 5 archivos de hasta 10 MB, en el formulario electrónico referido en 
la Base Tercera de la presente, con las siguientes extensiones: 

l. 

11. 

)t 

Documento: .DOC, .DOCX, .XLS, .XLSX, .PDF, .PPT, .PPTX 
Imagen: .JPG, .JPEG, .PNG, .BMP, .TIFF, .SVG 
Video: WebM, .MPEG4, .3GPP, .MOV, .AVI, .MPEGPS, .WMV, .FLV, .OGG 
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https://mejorespracticas.strc.guanajuato.gob.mx/. 

El «Reconocimiento a las Mejores Prácticas en materia de Mejor Atención y Servicio Público 2024», 

se otorgará en el evento que para tal efecto organice la Secretaría en el próximo ejercicio fiscal 2025. 

Décima. Compromisos. 
Los postulantes deberán: 

l. Cumplir con los plazos establecidos en esta convocatoria;

11. Entregar oportunamente la información y atender las aclaraciones que se le soliciten por parte

del personal de la DMASG, o bien, del Comité de selección;

111. Asistir, en caso de ser reconocido, a los eventos de difusión de las mejores prácticas, que se

lleguen a organizar por parte de la Secretaría; y

IV. Proporcionar material de difusión y otros insumos informativos y visuales a las dependencias,

entidades, instituciones o personas servidoras públicas que así lo requieran para realizar la

réplica de la mejor práctica o con fines informativos.

Décima Primera. Asuntos no previstos. 
Todo aquello no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Secretaría por conducto 

de la DMASG, debiendo dejar constancia para los efectos que correspondan. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 13 fracción XI, 32 fracción 111, inciso b), 

Primero y Sexto Transitorios, del Decreto Legislativo número 345, de fecha 17 de septiembre de 2024, 

mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 4 fracción 111, 8 fracción VII y 40 fracción 11 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas (ahora Secretaría de 

la Honestidad). 

Subsecretari ollo de la Gestión Pública 
estidad 
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